
Si Usted Se Pierde, ¿A Quien Podrá Culpar? 
Gen. 3:1-13 
 
 
Introducción 
Parece ser parte de la naturaleza del hombre la tendencia de siempre culpar a alguien mas por nuestros errores. A causa de esto, 
muchos se perderán, muy pocos serán salvos. 
Mateo 7:13-14 
Esto es muy triste, pero aun peor es el hecho de que muchos mas que creen que serán salvos también se perderán. 
Mateo 7:21-23 
El propósito de la palabra de Dios es el de traerles las buenas nuevas de salvación a todo el que preste atención a sus palabras y actué 
conforme a lo que dice. La pregunta que deseamos traer a su atención hoy es, a causa de la tendencia natural de siempre culpar a 
alguien mas, si usted se pierde, ¿a quien podrá culpar? 
 
Discusión 
I.    ¿Será la culpa de Dios? Absolutamente ¡NO! 

A. Dios a demostrado el gran amor que tiene por el hombre pecador. 
Rom. 5:8-10 
Juan 3:16-17 

1. Dios a hecho su parte en proveer al hombre con el camino de salida de la muerta hacia la vida eterna. 
2. El no quiere que ninguno perezca, sino que todos vengan a la salvación. 
2 Ped. 3:9 
1 Tim. 2:3-4 
3. Algunos confunden el deseo de Dios de que ninguno perezca por la idea de que Dios salvara a todos sin importancia. 
4. ¡No existe nada mas alejado de la verdad que esto!  
    a.    Dios ha proveído la manera de escape, y es por medio de una fe obediente en su Hijo Jesucristo, y aprendemos acerca de Él  
           en el evangelio. 
    Rom. 1:16 

b. Imaginen al evangelio como una gran cuerda que viene del cielo para sacarnos del pecado y de la muerte. 
c. Pero tengan esto en mente, Dios lo sacara del abismo solo si usted toma la cuerda, Dios no lo forzara a tomarla. 
d. Entendamos que Dios ha hecho todo de su parte para nuestra salvación, no podremos culparle a Él si nos perdemos 

eternamente. 
    1)    Así que, ¿a quien podrá culpar? 

 
II.    ¿Podrá culpar a Jesús? ¡De ninguna manera! 
    A.    Hablando de la actitud y el amor del Señor para el hombre, Pablo escribió: 
    Fil. 2:5-8 

1. Él estuvo dispuesto a ofrecerse a sí mismo libremente para que nosotros tuviéramos la oportunidad de disfrutar del cielo con 
Dios y nuestro Señor. 

2. Hablando de lo que hizo el Señor, leemos: 
Heb. 10:9-10 
3. La misión de Jesús al venir a este mundo fue para salvar al hombre pecador. 
Lucas 5:31-32 
    a.    No eran los justos los que tenían necesidad de salvación, sino los pecadores, y El vino para hacer su parte para salvar a los  
           perdidos. 

b. De esto escribió el apóstol Pablo 
1 Tim. 1:15 

4. Él dio su vida a cambio de la nuestra, las escrituras no aseguran esto. 
Mateo 20:28 
Heb. 2:9 

a. Vemos pues que el Señor ha hecho todo lo posible para que tengamos un hogar en la gloria, si usted se pierde eternamente, 
no podrá culparlo a Él. 

b. Así que, ¿a quien podrá culpar? 
 
III.    ¿Podrá culpar al Espíritu Santo? ¡Tampoco! 
    A.    El Espíritu Santo ha obrado a favor de nosotros dentro del plan de salvación de Dios. 
        1.    El Señor le prometió a sus apóstoles que él mandaría al Espíritu Santo para guiarlos en toda la verdad. 
        Juan 14:25-26 
        Juan 16:12-14 
 



        2.    El Espíritu Santo hizo su parte en el plan de salvación al revelar el evangelio en su totalidad. 
        1 Ped. 1:10-12 
        2 Ped. 1:20-21 

 3.    Fe en Jesús viene por su palabra, y su palabra es inspirada por Dios. 
 Rom. 10:17 
 2 Tim. 3:16-17 
 Sant. 1:21 
 4.    Podemos ver pues, que todo esta obra no fue por nada, el Espíritu Santo hizo todo esto para salvarnos. 

a. Si usted se pierde eternamente, no podrá culpar a Dios, ni al Señor Jesús, ni al Espíritu Santo. 
b. ¿A quien pues ira a culpar? 

 
IV.    Algunos creen que podrán culpar a Satanás. Pero aun así, ¡no podrán! 
    A.    ¿Por qué no? 
        1.    Cristo vino a destruir las obras de Satanás. 
        1 Juan 3:7-8 

a. Hasta el Diablo no puede hacerle que haga algo que usted no quiere hacer, el no puede forzarle hacer nada. 
Sant. 1:13-15 
b.    El Diablo solo puede ir hasta donde usted lo deje ir. 
    1)    Todo lo que el puede hacer es presentarle la tentación, si usted va tras de ella es porque usted quiso, Satanás no le torció  
            la mano. 
    2)    Es por eso que Santiago nos da la salida 
    Sant. 4:7 
    3)    Pablo también nos dice 
    1 Cor. 10:13 
c.    Satanás puede ser el autor de toda falsa doctrina y todo falso camino, pero usted no podrá culparlo a el si usted se pierde  
       eternamente. 
d.    El único poder que él tiene es el poder que nosotros le permitamos tener, así que, ¿a quien podrá culpar? 

 
V.    ¿Podrá culpar a los falsos maestros? 
    A.    Muchos creen que podrán, pero ¡no funcionara! 
        1.    La razón por la cual nadie podrá culparles es por que el Señor nos advirtió una y otra ves acerca de ellos. 
        Mateo 7:15 
        Mateo 15:13-14 
        2.    La palabra de Dios nos dice que es nuestro deber poner a prueba a todos los que dicen ser predicadores de la verdad. 
        1 Juan 4:1 

a. Necesitamos ver y aprender del ejemplo Bíblico del pueblo de Berea los cuales confiaban en nadie sino solo a las 
Escrituras. 

Hechos 17:11 
b. Debemos de tener un amor sincero por la verdad, nuestra seguridad se encuentra solamente en la verdad. 
2 Tes. 2:8-12 
    1)    La iglesia en Efeso puso en practica estos principios. 
    Apo. 2:1-2 
    2)    Si falsos maestros son capaces de engañarle, solamente usted será el culpable. Nadie puede engañarle cuando se trata de  
           religión a menos que usted quiera ser engañado, puesto que tenemos tanta información por parte de Dios. 
    3)    Y solamente usted, ¡será el culpable! 

 
VI.    ¡Usted, y solo usted será el culpable si usted se pierde eternamente! 
    A.    Las escrituras nos dicen que son nuestros propios pecados los que estarán sobre nosotros. 
    Eze. 18:19-20 
    Isa. 59:1-2 
        1.    Si usted se pierde será a causa de rehusarse a obedecer la voluntad de Dios, ¡será a cause de su propia rebelión!  

a. Si usted es parte del cuerpo de Cristo, es Cristiano, tiene la promesa del perdón de pecados si solo confiesa su pecado a 
Dios. 

1 Juan 1:6-10 
    1)    El único pecado que Dios no le perdonara es el pecado que usted se niegue a confesar. 
    Mateo 12:31-32 
        a)    Existe mucha confusión con relación a lo que realmente significa este pasaje, pero en realidad es muy sencillo. 
        b)    Durante el ministerio del Señor en la tierra, si una persona blasfemara a Dios Padre, aun había la posibilidad de que el  
               Hijo lo perdonara. 
        c)    Si alguna persona escogiera no creer en Jesucristo mientras El personalmente predico en la tierra, aun había la  
               posibilidad que pudiera recibir el perdón de pecados al obedecer el evangelio revelado por el Espíritu Santo. 



        d)    Pero si alguien se rehúsa a escuchar y obedecer el evangelio, no habrá mas opciones en el futuro, solamente una  
               muerte eterna, es por eso que el único pecado que no será perdonado es aquel del que no nos queramos arrepentir. 
        Tito 2:11-12 

        2.    Pero si usted aun no es un Cristiano bíblico, usted puede encontrar el perdón de pecados si usted cree en el evangelio, se  
               arrepiente de su pecado, confiesa su fe en Jesús y es bautizado para el perdón de pecados. 
        Marcos 16:16 
        Hechos 2:38 
        Hechos 22:16 
 
Conclusión 
No hay motivo por el cual usted sea eternamente perdido, aun hay oportunidad hoy para arreglar las cosas con Dios. 
Rom. 8:1-2 
2 Cor. 6:2 


